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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE ECONOMÍA, COMERCIO Y EMPRESA

6334 Anuncio de licitación de: Secretaría General del Tesoro y Financiación
Internacional.  Objeto:  Servicio  de  consultoría  especializada  en
metodología de evaluación basada en los estándares del Grupo de
Acción Financiera Internacional.  Expediente: 202600000004.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional.
1.2) Número de identificación fiscal: S2826011E.
1.3) Dirección: Paseo del Prado, 6.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 912099560.
1.10) Fax: 912099769.
1.11) Correo electrónico: secretInformatica@economia.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.tesoro.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Ouhh8rkOdH0QK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=M0VxUFplwg69Hd5zqvq9cg%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Asuntos económicos.

5. Códigos CPV: 79419000 (Servicios de consultoría en evaluación).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7.  Descripción  de  la  licitación:  Servicio  de  consultoría  especializada  en
metodología de evaluación basada en los estándares del  Grupo de Acción
Financiera Internacional.

8. Valor estimado: 2.483.582,39 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 12
meses (la fecha prevista de inicio es el  15 de abril  de 2026 o desde el  día
siguiente a su formalización, de ser esta fecha posterior).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
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11.3.2) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.
11.3.3) No prohibición para contratar.
11.3.4) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.6) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.3.7) Estar prerregistrado en el  ROLECE, y declarar que no ha habido

modificaciones en los datos registrados.
11.3.8) Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la

legislación española..
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (ver apartado 15

del cuadro resumen del PCAP).
11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1) Trabajos realizados (ver apartado 16 del cuadro resumen del PCAP).
11.5.2) Maquinaria, material y equipo técnico para la ejecución del contrato

(ver apartado 17.2 del cuadro resumen del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Licitación con negociación acelerado (teniendo en
cuenta los plazos de la prestación objeto del contrato y los previstos en la Ley 9/
2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la no declaración de
urgencia en el  procedimiento no permite cumplir  con los plazos de entrega
previstos en el propio pliego de prescripciones técnicas, que se encuentra en
línea  con  el  calendario  de  evaluación  establecido  en  el  Apéndice  I  del
documento de Procedures For The FATF AML/CFT/CPF Mutual Evaluations,
Follow‑Up  And  ICRG,  adaptado  al  calendario  de  la  evaluación  mutua  de
España.  ).

15. Información sobre la limitación del número de candidatos a los que se invitará:
15.1) Número mínimo de candidatos previsto: 3.
15.3)  Criterios  objetivos  aplicables  a  la  selección  del  número  limitado  de

candidatos:  No  se  limita  el  número  de  candidatos.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1)  Consideraciones  de  tipo  ambiental  (durante  la  ejecución  de  las

prestaciones del  servicio se usarán exclusivamente medios electrónicos,
evitando la utilización de papel, envases o embalajes con objeto de conseguir
la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, cumpliendo la
obligación establecida por el artículo 202 de la LCSP).

17.2) Consideraciones tipo social (serán condiciones especiales de ejecución,
las obligaciones previstas en el  artículo 217 de la  LCSP, respecto de la
comprobación de los pagos a subcontratista o suministradores).

17.3) Sometimiento del contratista a la normativa de protección de datos (se
establece como condición especial de ejecución la obligación del contratista a
someterse a la normativa nacional  y de la Unión Europea en materia de
protección de datos).

18. Criterios de adjudicación: Documento técnico sobre la prestación del servicio
(Ponderación: 45%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 9 de marzo de 2026.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 54 Lunes 2 de marzo de 2026 Sec. V-A.  Pág. 9868

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
63

34
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

20.1) Dirección: Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional.
Paseo del Prado, 6. 28014 Madrid, España.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Ingles, Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Registro electrónico del Tribunal Administrativo Central de
Recursos Contractuales.

25.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.4) Provincia: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

25.3)  Plazo  de  presentación  de  recursos:  (recurso  especial  en  materia  de
contratación en los términos de los artículo 44 y siguientes de la LCSP).

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 110843-2026. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (17 de febrero

de 2026).
26.2) ID: 2026-001691438. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de

febrero de 2026).
26.3) ID: 123851-2026. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (23 de febrero

de 2026).
26.4) ID: 2026-001662834. Anuncio de Licitación Original publicado en DOUE

(13 de febrero de 2026).
26.5) ID: 2026-001698309. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (20 de

febrero de 2026).
26.6) ID: 2026/S 037-123851. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (23 de

febrero de 2026).

28. Fecha de envío del anuncio: 23 de febrero de 2026.

Madrid, 23 de febrero de 2026.- Subdirectora General de Informática y de
Gestión, Margarita Gómez de Bonilla González.
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